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ORDENANZA Nº 4.939 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2019-00056-7, Expte. Municipal Nº 2018-20445-9 caratulado: 

Rosso Gustavo, solicita Sellado de Ingreso, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a fojas 1 el Escribano Gustavo Rosso expone, que ante el registro de la 

Propiedad Raíz, la donación de calle Italia y calle Rosedal, realizada por las señoras 

Panonto Victoria y Panonto Teresa, no se deslozo de la fracción 2 del plano de mensura 

visado por la D. G. C., la superficie correspondiente a las mencionadas calles. 

 Que en la Ordenanza 4.733, se hace referencia solo a 4ta inscripción Nº 4.660, fojas 

425, tomo 37-E de la ciudad de Rivadavia: donde la misma hace referencia a la fracción 1. 

Cuando dicha Ordenanza debería haber hecho referencia a la matrícula Nº 393304, donde 

se desloza el total de la propiedad en fracción 1 y fracción 2. 

 Que la fracción 2 se transferirá la superficie afectada a calle Italia y a calle Rosedal 

y el resto de superficie a SARRACINO, Diego Enrique, inscribiéndose en la matricula Nº 

393304. 

 Que la aceptación de la donación determine la superficie y fracciones a donar según 

plano de Mensura. 

 Que la mencionada Ordenanza debe cumplir en un todo con la Ley Provincial Nº 

4.341/79, que exige que la aceptación de la donación determine superficie y fracciones a 

donar según Plano de Mensura. 

 

POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus 

facultades: 

 

ORDENA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 4.733 con fecha 10 de junio de 

2014, el que quedará redactado de la siguiente manera: Acéptese la donación con cargo 

efectuada por Victoria Elisa Panonto y Teresa Lidia Panonto, en su calidad de propietaria y 

de herederas de su hermano Miguel Panonto, del rasgo de terreno afectado por 

prolongaciones de calle Italia y Rosedal que suman una superficie según mensura de 318,98 

m2 y superficie según título de 337,47 m2, de la fracción 2 del plano de mensura visado por 

la D. G. C. bajo el número 10/17725, Nomenclatura Catastral Nº 10-01-03-0045-000341-

0000-7, padrón de Rentas Nº 10/20513-6, Inscripto en el Registro de la Propiedad en 

Matricula 393304, asiento A-1 de Rivadavia con fecha de escrituración 19/12/2013 y fecha 

de inscripción 30/12/2013. 

Artículo 2º: Por Departamento Ejecutivo se deberán realizar los actos útiles y necesarios 

ante el Registro de la Propiedad para su inscripción a nombre de la Municipalidad de 

Rivadavia. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el Libro            

de Ordenanzas de este Cuerpo. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 23 días del mes de abril de 2019. 
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